
El Patronato  de la Fundación para la Promoción y Apoyo a las personas con discapacidad (FUTUEX), en sesión de 21 de junio, aprueba las cuentas anuales del ejercicio 2009.
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En  sesión ordinaria, celebrada en la sede social, aprobó las cuentas anuales 
comprensivas de la Cuenta de Resultados, el Balance y la Memoria, tanto  económica
como general. Por su parte, los Patronos delegados de las distintas  áreas expusieron el
contenido general de sus actuaciones y evaluación. El  patronato ha valorado
positivamente la información contenida en la memoria sobre  el cumplimiento del Plan
de Actuación y su presupuesto. 

  

Igualmente  se dio lectura y valoración del informe de auditoría de cuentas correspondiente  el
ejercicio 2007.
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